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|. atrem ro 0 CATITAL Y REFORMA En la Ciudad de Sl rro 
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representante legal ae lea CCOIPATTA ZUDUSTRIAS "EIGCR CA. IMA 

16 - 
segúr conste de los A 21 co.narecierte 

17 = = == IIA es de ntaciorelizad ecuetcryare , meyor Ge edad, doricilirdo 

18 A 
en esta ciudad de ul E ARIAS c222Z2, 2 cuien corozco 

19L_4 
de 109045 19 cue doy ty y Te presertea pera cue eleve a es- 

20 

21 critura vública le siguierte minuta cuyo tenor es como a 

gue ¡SEÍCR "COTARIO: "in el registro de escrituras > ficas 
22 

a su cargo, sírvase hacer constar una de sumerto de? arital 
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y reforma de estatuto social de ure correfla de Resporsabi- 
24 Ll, 

lidad Limitera corterida er las siguiertes cláusuleg: PRIM 
25 
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escritura nública el señor Loctor YEZSCY ACRDOF MONCAYO, en 
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A a).- la Compañila " I"DUSTRIAS NELGOR GOPAÑIA PIÁLTADA " , 

? se constituyó ante el Yotario Vigésimo séptimo de este Can- 

: tón Quito, Doctor JORGE CJARTITEZ DOLBERG, pl Jecioiote 

? de Octubre de mil novecientos ochenta y tresle Ynscrita en 

| SI REFISTFS aercarntijl el trece de enero de mil foovecierntos 

“t ocnenta y 5u8 sn ¿Seg SSCTITUT FÚblIica celébrada - 

10 E .7 4— 

11 

19 civar Paladines, el veinte y ocho de enero de mil novecien- 

tos ochenta y cinco e inscrita en el Registro “Mercantil el 

veinte y cinco de febrero del mismo año, los socios seño- ' 

A res Doctores VEISOY" GORDOF MONCAYO Y IUIS DONOSO PIFTO ce- 

Ñl dieron el primero de los nombrados a favor del:socio señor 

: Doctor HUGO VARGAS VULASQUEZ, ciento noverta participacio- 

11 nes, de un mil sucres cada una; y , al señor GOFZATO VARGAS 

18 VEIASQUEZ doscientas participaciones, de un mil sucres cade 

19 una, de las cuirientas noverte Participaciones, de un mil 

0—qcres cada uns, que posefa en 15 Compañtay y ,) el segorao 

205 tombrados, a feordelsocto señor Doctor HUGO VARGAS —— 
22 

VEIASQUEZ sus únicas cinco participaciones, de un mil su- 
3 

, cres cada una, que poseía en la Compañfa, dejardo por con- 

05 siguiente de constar como socio, e iugresando como nuevo 

socio el señor GONZALO VARGAS. VELASQUEZ con doscientas - 

E participaciones de un mil sucres cada uva, y con igual nú 

: mero de participaciones los ptros dos socios señores doc -. 
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wo MW tofXto del Acta de Junta General de decreta: 0e - 2 

V tubre ad mil novecientos noverta, que como documénto habi- 

| litavteladjuntamos al presente. Agregue usted señor Notario 
4 A 

- _Jlas denés cláusulas 37 estilo, para la perfecta validez de 
5 SN 

este documento. NASTA/ AQUI. TA MINTTA¡E1 cormpareciernte retifib 
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ce la minuta insert , la misma que se halla firmeda por lal 
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| rétlica se observarer los rrecertos legles del cesoj y , 
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NELGOR C. LTDA. 
DISTRIBUIDORA DE PROD. VETERINARIOS 

  

     
   

   
     

    

  

ca enero 2 de 1971 + 

cc Doctor 

: GORDON MONCAYO 

Fara mau conocimiento y fines legales fconsifguientes, me es grato 

vsicar “a usted, que la Junto Gengral Extraordinaria y 
sal de Socios de "INDUSTRIAS XELGOR” E. LTDA. "/ lievada a y 

el 19 de enero de 1991 degignó Gerente General de la 

Fla, por un periodo de dos faños, de conformidad con los 

ictios de la Compañia.  —Lompañía que fué constituida mediante 

ilara pública celebrada ante el 

2 

   

  

2 Señor Notario  Vigésimo* 

=uilisas doctor Jorge Martinez Dolbera. el 17 de Octubre de 1993 

icorsornita en el Registro Mercantil el 13 de Enero de 13904, 

Atentamente. 7 

DR. HUGO VARGAS VELASCOLE Z 
FRESIDEMNTE 

El Dr. Nelson Gordon Moncayo, declara aceptar el cargo de 

Gerente Generali de "INDUSTRIAS NELSOR E. LTDA," para el 

cual ha sido designado, agradeciendo dicha desiqnaci ón 

yv posesijonandose del cargo, el mismo que gueda sujeto 

a la Inscripción en el Registro Mercantil. 

  

Fara constancia firma en Úuito a 22 de enero de 1991. 

A. Pula de 
DE. NELSON GORDON HONC 

GERENTE GENERAL 

oa esta fecha queda inscrito preseaa |— REPRESENTANTE LEGAL 

documento bajo el Mo. 3£9_ del 

. e. - 

gero de Nombramicatos Tomo - 

y ENE. 1891] 
nr.   Quito, a -    

     

        

REGISTRADOR 
UR. WUETAVO GARCIA BANDIN? 
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CUATRO MILL ONE 

forma indicada: DR 
- , — 

lLicbersdiames. el texta del Acta de 

por la dunta General par 

unanimidad, (en  ComegTuentdias el te cbada del 

ftbrticule Cuarto y la Cláusula Tercera, Xerá el Cute 

conste en elo Estatuto social cuando la re 
escritura esté aprobada e inscrita. 

en la 

     

  

   

        

   
   

  

í Sienda las once horas y per haberse tratada" 1 asumtos 
materia de esta hata General. Presidencia da par 

concluida y concede un Feceso pera edacción del 
Acta, la misma que es aprobada por inánimidad y sin 

modificaciones. Fara constancia firman j s los socios. 
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Dra. Marca Eugenia Donoso P o. 

- ABOGADA a. 352 06 
ESTUDIO JURIDICO: 

EDIFICIO MODELO OFICINA 402 
AVE. 10 DE AGOSTO 2741 Y ORELLANA 

TELFS.: OF. 552-071 - DOM. 458-033 
QUITO - ECUADO      

  

*., Se otofgs6 ante ml ; y , en fé de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA firmsde y sellada en Quito 

a Veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y uno. 

     
  

FOTARTO DE 

  

10 SEPTIMO 

  

  
 



2 0N 1 -» Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendene 

- <£la de Comparlas,, en su Resolución número 91.1.2.1 635., dicta» 

da el 10 de abril de 19291., tome nota al mexgen de la escritura - 

de Aumento De Capital y Reforma de Estatutos de Industrias Nelgor 

C. Ltda, , otorgada arte mí el 25 de febroro de 1991., con la apro= 

bación hecha por dicha Superin:endencía . -» quito , a trece de ma. 

yo de mil novecler. tos noventa y uno . » FL NOTARIO . > 

  

TOTAL A | 
po | 

a | 

De Ni Da 
óco Die a o ES nota Lx pete Galerza ., 

Oficina 1-1 20:872 Notario Décimo 5éptime 
QUITO-=ECLADOR "     

3 
Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución númo- 

ro sejscientos treinta y cinco del Sr, Intendente de Compañías de Quito, 

de 10 de abríl de 1991, bajo el nínsro 1243 del Registro Mercantil, tomo uN 

122.- Se tomS nota al margen de la inscripción número 26 del Registro - * 
Mercantil,de 13 de enero de 1984, a fs. 53 vta., tomo 115, Queda arcii= 
vada la Segunda Copía Certidicada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía "INDUSTRIAS NELGOR CIA, - 

LUTDA,”, otorgada el 25 de febrero de 1991, ante el Notario Décimo Sépti- 

mo del Cantén Quito, Dr. Nelson Galraza Paz.- Se f1j3 un extracto signa- 

do con el número 907,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Da 

creto 733 de 22 de aghsto de 1975, publicado en el Registro Oficial 983 e) 

de 29 de agosto de] mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímaro 
10304. Quito, a .- EL RE 

GISTRADOR.- 

  

Dr. e Ao Cara. Caria ende gras 

ELUISIRADOR márcaniL Dil camion QUITO 
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? NELGOR . 7 LIDA, suscrita en esta Notaría con - 

: fecha dieciniede de Octubre . de all novecientos. - 

NOTARIA 27 : ochenta y tres, , e la escritura ee aunsento de ca- 

Dr Jorge Martinez > | pátal efectuado a esta Compañía, mediante escri- 

tura pública suscrita en la Notaria Decisa Septi 

: wa del Cantón fuito, con fecha veinticinco de - | 

? Zebrero de uil novecientos noventa y uno.- Para 

: constancia fireo hoy día dieciseis de Octubre de; 

0 
A. 

C > míl novecientos noventa y. Uno? q 
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